
Comprometer y trabajar con grupos específicos, por ej, de Derechos 
de las Trabajadoras, de Mujeres, de Jóvenes y Sindicatos para proteger los 
derechos de lactancia materna de las mujeres en sus lugares de trabajo.5



TIEMPO
1. Seis meses de licencia de maternidad

pagada, de acuerdo con la Convención 183
OIT sobre Protección de la Maternidad. Si la

licencia fuese menor, la necesidad de la mujer implica
que este período de licencia debe extenderse para que 

pueda estar con su bebé, sea con pago completo,
parcial o con otra forma de licencia. 

2. Uno o más períodos para amamantar durante la 
jornada laboral o una reducción de las horas laborales son 

elementos clave de la Convención 183 OIT.
3. Horarios flexibles para amamantar o extraerse la leche, 

como por ej. jornadas de tiempo parcial, períodos de 
almuerzo u otros más largos, compartir

el trabajo y otras opciones.


